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autos de los expedientes de los juicios al rubro indicados, se advierten 

los siguientes: 

 

1. Integración del Ayuntamiento. El cinco de julio de dos mil 

dieciocho, el Consejo Distrital del Instituto Electoral de Michoacán 

expidió las constancias de mayoría y validez de la elección de 

integrantes del Ayuntamiento de Jiquilpan, Michoacán, en favor de 

Roberto Mejía Zepeda, como Presidente Municipal, Dalia Paola 

Canela Espinoza, como Síndica Municipal; así como de Andrés 

Rodrigo Mendoza Betancourt y Nelyda Dianara Guerra Lupian, 

como Regidores. 

 

2. Juicios ciudadanos. El veinticinco de septiembre de dos mil 

diecinueve, Dalia Paola Canela Espinoza, Andrés Rodrigo Mendoza 

Betancourt y Nelyda Dianara Guerra Lupian promovieron juicios para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

respectivamente, contra actos del Presidente Municipal. En esa propia 

fecha, se registraron con las claves TEEM-JDC061/2019, TEEM-JDC-

062/2019 y TEEM-JDC-063/2019, respectivamente. 

 

3. Remisión del expediente. Mediante acuerdos de diez de octubre 

siguiente, se determinó que los mencionados juicios que se 

encontraban en la Ponencia del entonces Magistrado Omero 

Valdovinos Mercado, se enviaran a la Ponencia de la Magistrada 

Yolanda Camacho Ochoa, quien sería la responsable de la 

sustanciación hasta que el Senado de la República designara al Titular 

de la Ponencia que le correspondía el conocimiento de los asuntos. 

 

4. Cumplimiento de trámite y remisión de informes. Por acuerdo de 

catorce de octubre de dos mil diecinueve, se recibieron diversas 

constancias, entre las que se encontraban los informes 

circunstanciados remitidos por el Presidente Municipal y se tuvo por 

cumplido el trámite legal de los asuntos. 

 

5. Nuevo acuerdo de remisión del expediente. El veinticinco de 

octubre siguiente, por acuerdo del Pleno se determinó que asumiera la 
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Magistrada Instructora ante la instancia local ordenó el trámite de ley de 

los escritos de ampliación de demanda a las autoridades señaladas 

como responsables. 

 

12. Cumplimiento al trámite de ley. Por acuerdos de cuatro de febrero 

de dos mil veinte, se tuvo a las autoridades responsables en las 

ampliaciones de la demanda, dando cumplimiento a los trámites de ley 

requeridos. 

 

13. Acuerdo plenario de suspensión de plazos procesales derivado 

de la contingencia producida por el Covid-19. El diecinueve de 

marzo del año en curso, por Acuerdo Plenario del Tribunal local se 

acordó la suspensión de los plazos procesales de los medios de 

impugnación, derivado de la contingencia generada por el Covid-19 

(coronavirus). 

 

14. Acuerdo Plenario por el que se deroga el numeral cuatro del 

anterior acuerdo. El veintiuno de abril siguiente, mediante Acuerdo 

Plenario del Tribunal Electoral local derogó el numeral cuatro del 

acuerdo de diecinueve de marzo y habilitó a la Presidencia para el turno 

de medios de impugnación durante la suspensión de plazos procesales. 

 

15. Presentación de escritos de pruebas supervenientes y solicitud 

de medidas de protección. El veintiocho de abril de dos mil veinte, la 

Secretaría General de Acuerdos del Tribunal responsable, remitió a la 

Ponencia instructora diversos escritos del dos del propio mes, signados 

por el representante legal de la actora, a través de los cuales se 

ofrecieron pruebas supervenientes y solicitaron el dictado de medidas 

de protección; de igual manera remitió un escrito signado por María 

Elena Álvarez Mendoza, quien se ostenta como tercero coadyuvante, 

al cual anexó pruebas. 

 

16. Habilitación de días inhábiles. El veintinueve de abril de dos mil 

veinte, la responsable emitió acuerdos a través de los cuales se 

habilitaron días hábiles, a partir de esa fecha, toda vez que se trataba 

de un asunto de urgente resolución, por aducirse presuntos actos de 
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JDC-063/2020, siendo que, entre otras cuestiones, declaró inexistente 

la violencia política por razón de género. 

 

Tal determinación fue notificada de manera personal a los actores el 

veintiocho de agosto1. 

 

II. Juicio ciudadano federal. 

 

1. Demandas. Inconformes con la resolución mencionada en el punto 

que antecede, el tres de septiembre del año en curso, los actores 

presentaron sendos escritos de demanda de juicio ciudadano federal 

ante la autoridad responsable. 

 

2. Integración del expediente y turno a Ponencia. El nueve posterior, 

la Magistrada Presidenta ordenó la integración de los expedientes ST-

JDC-86/2020 y ST-JDC-87/2020 y turnarlos a la Ponencia a su cargo 

para los efectos previstos en el artículo 19, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

3. Radicaciones. El diez de septiembre del presente año, la Magistrada 

Instructora acordó la radicación de los expedientes en la Ponencia a su 

cargo. 

 

4. Admisión y cierre de instrucción. Por acuerdo de doce siguiente, la 

Magistrada Instructora admitió a trámite las demandas y, en su 

oportunidad, declaró cerrada la instrucción. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y Sala Regional 

Toluca correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal es 

competente para conocer y resolver el presente medio de impugnación, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo primero, y 

                                                            
1 Lo cual se advierte a foja 1834 del cuaderno accesorio único de los expedientes 
citados al rubro. 
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TERCERO. Análisis sobre la importancia y urgencia de resolver 

este asunto. Es un hecho notorio, en términos de lo establecido en el 

artículo 15, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, el reconocimiento por parte del 

Consejo de Salubridad General de la Secretaria de Salud de la 

epidemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a 

partir del cual diversas autoridades han adoptado medidas para reducir 

el desplazamiento y concentración de personas. 

 

A partir de ello, la Sala Superior de este Tribunal Electoral mediante los 

Acuerdos Generales 2/2020, 4/2020 y 6/2020, consideró que era 

procedente la resolución no presencial de los medios de impugnación, y 

específicamente estableció que podrían resolverse de esa manera los 

asuntos urgentes, entendiéndose como tales, los que se encontraran 

vinculados con algún proceso electoral en relación con términos 

perentorios; o bien, los que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable, lo cual debe estar debidamente justificado en la sentencia. 

 

Por su parte, el Pleno de la Sala Regional Toluca emitió el “ACUERDO 

DEL PLENO DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA 

QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL CON SEDE EN TOLUCA, 

ESTADO DE MÉXICO, RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS 

QUE GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ESENCIALES Y PREVENTIVOS PARA 

LA PROTECCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA 

INSTITUCIÓN Y PERSONAS QUE ACUDAN A SUS INSTALACIONES”, en 

el que se dispuso que solamente se celebrará sesión pública para 

resolver asuntos urgentes, medida que permanecerá vigente hasta en 

tanto se emitan otras disposiciones por las autoridades de salud, el 

Pleno de la Sala Superior, la Comisión de Administración o esta Sala 

Regional. 

 

Es el caso que el diecisiete de abril del año en curso el Tribunal 

Electoral del Estado de Michoacán emitió el Acuerdo “POR EL QUE SE 

MODIFICA EL NUMERAL PRIMERO DEL “ACUERDO DEL PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, POR EL QUE SE 
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del lunes treinta y uno de agosto al jueves tres de septiembre, sin 

contar los días veintinueve y treinta de agosto por ser inhábiles (sábado 

y domingo). 

 

c) Legitimación. Los actores están legitimados por tratarse de 

ciudadanos que promueven los juicios por su propio derecho, en 

defensa del derecho político-electoral que consideran violado, dando 

con ello cumplimiento a los artículos 12, párrafo 1, inciso a), 13, párrafo 

1, inciso b) y 79, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

d) Interés jurídico. Se cumple toda vez que los actores promovieron 

respectivamente los juicios ciudadanos locales de los que derivó la 

resolución impugnada, por ello, tienen interés jurídico para controvertirla 

en los aspectos que consideran desfavorables. 

 

e) Definitividad y firmeza. Se cumplen, ya que en el ámbito local no 

existe algún otro medio de impugnación efectivo para controvertir la 

sentencia que se reclama. 

 

Por tanto, al haber quedado demostrado que se cumplen los requisitos 

de procedencia y al no advertirse alguna causal de improcedencia que 

lleve al desechamiento o sobreseimiento de los juicios en que se actúa, 

lo conducente es estudiar el fondo de la controversia planteada. 

 

QUINTO. Resumen de las consideraciones de la responsable. 

 

De la lectura de las consideraciones de la sentencia impugnada se 

advierte lo siguiente: 

 

a) Estudio de las conductas denunciadas. Alegaciones de la parte 

actora en cuanto a que en la celebración de las sesiones de Cabildo 

habían recibido por parte del Presidente Municipal un trato despectivo, 

autoritario, sobajante, discriminatorio y desigual, en virtud de lo 

siguiente: 
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nueve videos y un archivo de audio, cuya acta de desahogo de 

contenido se levantó el diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, y 

obra agregada en las constancias que constituyen los sumarios 

respectivos. De igual manera, se toman en consideración las pruebas 

técnicas consistentes en la liga de internet 

https://www.facebook.com/amendozabetancourt/videos/101 57620978327055/, en la 

que se encuentra un elemento de video correspondiente a la sesión de 

Cabildo celebrada el treinta de junio del año en curso, cuya certificación 

se realizó el dos de julio siguiente y obra agregada en las constancias 

que integran los respectivos expedientes. 

 

c) Valor probatorio. En cuanto a las documentales públicas, les otorgó 

valor probatorio pleno de acuerdo a la legislación vigente y respecto de 

las pruebas técnicas consistentes en las dos memorias USB, 

adjuntadas por las actoras a sus respectivas demandas, así como la 

liga electrónica de internet, allegada con sus escritos de uno de julio de 

dos mil veinte, constituyen pruebas técnicas, de conformidad con lo 

dispuesto por el numeral 19, de la Ley de Justicia; y, en virtud de lo 

establecido en el artículo 22, fracción IV, de ese mismo ordenamiento, 

les dio valor indiciario. 

 

Lo anterior porque a pesar de que su contenido determinó que no era 

suficiente para demostrar que el audio y videos desahogados 

corresponden a los lugares y a los hechos narrados en la demanda 

inicial, así como en los escritos de pruebas supervenientes allegados 

por las actoras, lo cierto es que mediante autos de veintidós de octubre 

de dos mil diecinueve, se dio vista al Presidente Municipal con las 

certificaciones levantadas con motivo de su desahogo, y en diverso 

proveído de diecisiete de diciembre, a través del cual se vinculó al resto 

de las autoridades, se dio vista con dicha certificación a las mismas; 

asimismo, mediante auto de tres de julio de dos mil veinte, se dio vista 

con el acta de desahogo de la liga de internet a las responsables, sin 

que el Presidente Municipal ni las referidas autoridades, al momento de 

hacer manifestaciones a las vistas y rendir los respectivos informes 

justificados, negaran los hechos contenidos dentro de las pruebas 

técnicas, sino que se limitaron a manifestar que de los videos y audio se 
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respecto de esas sesiones, se advierte la inconsistencia entre lo 

asentado en las actas y lo sucedido en el desarrollo de las propias 

sesiones, en lo que respecta al tema de la lectura de las actas 

anteriores; además, porque respecto de las diversas sesiones de tres 

de junio, treinta de julio y cinco de agosto, todas de dos mil diecinueve, 

en las que se puso a consideración del Cabildo la lectura de las actas 

anteriores, no se plasmó tal situación. 

 

• Quedaron acreditadas las inconsistencias entre lo sucedido en las 

sesiones de Cabildo y lo plasmado en las actas respectivas, ya que al 

momento de efectuar el pase de lista no se asientan los nombres de 

quienes se encuentran presentes; no se precisan ni la información 

general ni los detalles sobre las participaciones de quienes en ellas 

intervienen o los posicionamientos de las y los integrantes del 

Ayuntamiento, toda vez que simplemente se transcribe el punto 

propuesto en el orden del día y se asienta si éste fue aprobado por 

mayoría o por unanimidad; no se asientan los nombres de los 

participantes en las sesiones que votaron a favor y quiénes votaron en 

contra. 

 

• Quedó demostrada la incongruencia entre lo sucedido y lo plasmado 

en el acta de sesión número 45, celebrada el diecinueve de diciembre 

de dos mil diecinueve, respecto de la aprobación del punto de acuerdo 

consistente en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal dos 

mil veinte, ya que en la versión estenográfica se asentó que dicho 

presupuesto había sido aprobado por la mayoría de los integrantes del 

Cabildo que asistieron a la sesión respectiva; sin embargo, de la prueba 

técnica allegada con el escrito de ampliación a la demanda que 

contiene el video de la sesión de referencia, se advierte discordancia 

entre éste y lo asentado en el acta a la hora en que el Secretario tomó 

la votación, sin que se advierta que existió la confusión alegada por las 

responsables. 

 

• Quedó acreditada la falta de personal de apoyo en el departamento de 

Sindicatura del periodo de junio a diciembre de dos mil diecinueve, en 

razón de que de autos se desprende la falta de recursos humanos que 

se dio en ese departamento entre los meses de junio a diciembre de 
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convocatorias a las sesiones de mérito, fueron responsables 

de las diversas irregularidades acreditadas en las sesiones y 

de la falta absoluta del personal adscrito a la Sindicatura, así 

como de la disminución del pago de las dietas que perciben 

las actoras con motivo del ejercicio de su encargo, lo que 

guarda relación directa con el desempeño de sus funciones, 

además de encontrarse legalmente obligados a ello. 

 

III. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, 

sexual y/o psicológico. Se actualizó, porque en el caso se 

trató de la omisión de proporcionar la totalidad de la 

información que fue solicitada por las actoras, indispensable 

para el ejercicio de su cargo, y de notificar las convocatorias a 

las sesiones de Cabildo, así como de la comisión de 

irregularidades ocurridas en las sesiones del Pleno del 

Ayuntamiento y de la falta absoluta de personal de apoyo en 

el departamento de Sindicatura, por lo que la conducta se 

enmarcó en lo simbólico; al comprender cualquier acto u 

omisión que evidencie una vulneración al derecho político-

electoral en la vertiente del ejercicio del cargo. Así como en 

violencia de tipo económica al reducirles sus percepciones, 

pese a que ya habían sido contempladas en el Presupuesto 

de Egresos de dos mil veinte. 

 

IV. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 

político-electorales de las mujeres. Sí se produjo, porque 

como quedó de manifiesto con la comisión de la vulneración 

acreditada se limitó a las actoras que desempeñaran 

adecuadamente sus atribuciones, debido a que no se les 

proporcionó la totalidad de la información necesaria para el 

desempeño de sus cargos como Síndica y Regidora,  

respectivamente; no se les notificó la convocatoria a las 

sesiones, la existencia de irregularidades entre lo sucedido en 

las sesiones de Cabildo y lo asentado en las actas 

respectivas, se haya dejado al departamento de Sindicatura 

sin personal de apoyo, y se haya reducido el monto de dietas 
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mujeres; pero ello no implicaba que si no se cumplían, no se pudiera 

acreditar algún otro tipo de conducta que pueda ser analizada en 

materia electoral como obstáculo para el ejercicio del cargo; es decir, el 

que no se haya acreditado la violencia por razón de género, de ninguna 

manera le resta importancia al caso, respecto de la vulneración al 

derecho político-electoral de las actoras que se acreditó en autos. 

 

No obstante lo anterior, a su consideración derivado de las conductas 

que se tuvo por acreditadas, el Tribunal responsable llegó a la 

convicción de que efectivamente los actores fueron víctimas de 

violencia política mas no de violencia política de género, ello 

porque al momento de someter a escrutinio las conductas atribuidas a 

las responsables a la luz de los puntos guía determinados por la Sala 

Superior en la jurisprudencia 21/2018, se concluyó que los actos y 

omisiones denunciados que se acreditaron (i) han sucedido en el marco 

del ejercicio de derechos político-electorales, o bien, en el ejercicio de 

un cargo público; (ii) han sido perpetradas por agentes del Estado, por 

superiores jerárquicos, y colegas de trabajo; (iii) son de tipo simbólico y 

económico; y, (iv) han tenido como resultado el limitar el ejercicio de los 

derechos político-electorales de las actoras. 

 

Sin que se acreditara el quinto elemento consistente en que las 

conductas cometidas por las autoridades responsables se hayan 

efectuado en contra de las actoras por el hecho de ser mujeres. 

 

SEXTO. Motivos de inconformidad. Del análisis integral de los 

escritos de demanda, se advierten, en lo medular, los motivos de 

agravios siguientes: 

 

a) Incompetencia 

 

Los enjuiciantes sostienen que el Tribunal responsable se consideró 

incompetente para conocer y resolver respecto de los temas 

relacionados con un posible desvío de recursos, fraude o 

irregularidades del gasto público en contra de las autoridades 

responsables; asimismo, respecto del tópico concerniente a la limitación 



 

 

del tiem

cabildo

 

No obs

actos d

perjuici

era la n

las ses

 

De ahí 

debía 

derivab

que de

conocim

posible

los acc

pretens

 

Respec

en las 

se pre

género

 

En ese

perspec

estudia

razón d

 

Lo ante

a que 

que bu

cuales 

temor 

conocim

 

Ello, a 

determ

mpo de p

. 

tante, la 

denunciad

o respec

nula info

iones de

que, al s

de exim

ban de lo

ebió dar

miento, e

s desvío

ionantes

sión. 

cto de la 

sesiones

tendía a

. 

e sentido

ctiva de 

arlos en 

de género

erior, ya q

la autorid

uscaban 

se ejerc

de que 

miento y 

su decir

inar la vio

participac

parte ac

dos en e

cto del te

ormación 

 cabildo.

ser tema

mir de t

os acuerd

r vista a

emitiendo

os de rec

s, el Tribu

incompe

s de cabi

analizar 

, conside

género 

su conju

o que se 

que en n

dad resp

que se d

cía violen

se pudie

que se le

, se tuvo

olencia p

ción de q

ctora cons

el context

ema de 

que se 

 

as vincula

todas la

dos toma

a la Au

o un pron

ursos, en

unal loca

etencia p

ildo, la p

estaba 

eran que

y, de m

unto y ba

reclama

ningún mo

ponsable 

declarara

ncia polí

eran act

es proteg

o que hab

política en

ST-

19 

quienes 

sidera qu

to correc

las irreg

les prop

ados, los

as respo

ados en 

uditoria S

nunciam

n razón d

l se equi

para con

parte acto

relaciona

e el Tribu

anera in

ajo el co

ba. 

omento p

 analizar

a la cons

ítica de g

tualizar f

giera. 

ber anali

n razón d

-JDC-86/

intervien

ue la resp

cto, ya qu

gularidade

porcionab

s actores

onsabilida

las sesio

Superior 

iento que

de ello, d

ivocó en 

ocer de 

ora refier

ada con

unal resp

correcta 

ontexto d

presenta

ra las cu

secuenci

género, 

fraudes 

izado de 

de géner

/2020 Y A

en en la

ponsable

ue lo que

es en el

ba para p

s conside

ades fisc

ones de 

del Es

e los pro

desde la 

cuanto a

la limitac

re que la

n violenc

ponsable

los aisló

de violen

ron agra

uestiones

a de los

los que 

de los q

 manera

ro. 

ACUMU

as sesion

e no anal

e les gen

 gasto p

poder vo

eran que 

cales qu

cabildo, 

stado pa

otegiera 

perspect

a su verd

ción de t

a conduct

cia polític

e no juzg

ó, en lug

cia polít

avios tend

s fiscales

s actos p

derivaba

que no 

 conjunta

 

 

LADO 

nes de 

izó los 

neraba 

público 

otar en 

no se 

ue se 

por lo 

ara su 

de los 

tiva de 

dadera 

tiempo 

ta que 

ca de 

gó con 

gar de 

ica en 

dentes 

s, sino 

por los 

an del 

tenían 

a para 



 

 

ST-JDC-86/2020 Y ACUMULADO 

20 

 

 

Por lo que, según los accionantes, la responsable confunde su 

verdadera pretensión y resta elementos de violencia política en razón 

de género al momento de resolver su fallo. 

 

Asimismo, los enjuiciantes aducen que la responsable no advirtió que 

durante las sesiones de cabildo existió una constante negativa de 

entregar información necesaria para votar en las propias sesiones, 

además de negar la participación de varios integrantes, aspectos que 

no fueron analizados en su conjunto, lo que les causa agravio. 

 

b) Aplicación de las reformas y adiciones en materia de violencia 

política por razón de género 

 

Argumentan los actores que el Tribunal responsable, de manera 

inexacta, consideró que las reformas en materia de violencia política en 

razón de género no resultaban aplicables al caso en concreto, toda vez 

que las demandas fueron presentadas antes de la emisión de tales 

reformas, lo cual les genera perjuicio, ya que sus agravios no fueron 

analizados a la luz de las referidas reformas. 

 

Asimismo, alegan que el Tribunal responsable no advirtió que los actos 

de violencia política de género denunciados se generaron con 

posterioridad a las reformas, por lo cual presentaron las pruebas 

supervenientes respectivas. 

 

Máxime que la mayoría de los actos de violencia política transcurrieron 

durante la pandemia, lo cual tiene mayor peso probatorio porque 

ocurrieron con posterioridad a la entrada en vigor de la reforma federal 

de trece de abril de dos mil veinte. 

 

En ese sentido, los actores estiman que se debió aplicar la reforma al 

caso en concreto, por lo que al no juzgar la admisión de estas pruebas 

con perspectiva de género y en el contexto de la pandemia, el Tribunal 

responsable dejó fuera la posibilidad de valorar los elementos 

probatorios que contienen violencia política de género. 
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Los actores manifiestan su inconformidad, por el hecho de que, una vez 

presentadas las pruebas, fueron turnadas a la Magistrada Ponente 

aproximadamente veinte días después y el acuerdo de medidas 

cautelares fue emitido con una dilación muy grande, bajo el simple 

argumento de la suspensión de plazos por pandemia, de ahí que no 

pueden comprender la determinación del Tribunal responsable de 

estimar como “extemporáneos” los ofrecimientos de pruebas 

supervenientes. 

 

A juicio de los actores existe una incongruencia en la sentencia, ya que 

esas pruebas -principalmente el audio de la sesión de obras públicas- fueron 

admitidas y consideradas para otorgar una medida cautelar y en la 

sentencia de fondo fue considerado extemporáneo su ofrecimiento, lo 

cual se torna incongruente, de manera que esas pruebas no fueron 

admitidas bajo criterios rigoristas apartándose de juzgar con perspectiva 

de género. 

 

Además, sostienen que la responsable incumple con el principio de 

exhaustividad, ya que deja fuera de pronunciamiento el análisis de 

diversas pruebas, a pesar de que tales probanzas otorgarían un mayor 

sustento a la violencia política de género. 

 

La parte actora refiere que el Tribunal responsable desestimó diversas 

pruebas que a su juicio no se relacionaban con los actos demandados; 

sin embargo, debieron valorarse en conjunto para así poder tener 

acreditada la violencia política en razón de género. 

 

Ello, porque la responsable erróneamente señala que, de las 

impresiones o imágenes tomadas de la página de Facebook de Iván 

Magallón Fonseca, pese a no negar su existencia, consideró que no se 

advirtieron indicios de que las mismas incitaran a la violencia, cuando, a 

decir de los actores, existen por lo menos 50 impresiones en donde se 

les expone públicamente denostándolos, denigrándolos e incluso 

amenazándolos. 

 

Asimismo, exponen que respecto a esas probanzas no se advierte que 

la responsable las hubiese admitido o no, sino que se limitó a señalar 
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Los accionantes sostienen que el Tribunal responsable estudia las 

omisiones de proporcionar la información solicitada bajo el derecho de 

petición, lo cual constituye una apreciación inexacta, ya que al ser 

servidores públicos de elección popular, tienen un mandato 

constitucional para que la información inherente al cargo se les 

entregue sin la necesidad de requerirla por escrito, por lo que debió 

conjuntar las irregularidades como un todo que acreditaba la 

imposibilidad material de ejercer sus cargos. 

 

Así, los enjuiciantes consideran que la responsable no valoró que a 

cada sesión de cabildo acudieron sin contar con información y 

desconociendo los puntos del orden del día que se tratarían, por lo que 

no tuvo que haberlo estudiado de forma aislada como derecho de 

petición; además de que tampoco valoró las respuestas parciales y 

sesgadas que entregaron los demandados al Tribunal. 

 

El Tribunal responsable consideró válida la respuesta del Presidente 

Municipal aduciendo que no existía el acta de cabildo 39 extraordinaria, 

no obstante que, a decir de los actores, se aportaron pruebas que 

demostraban lo contrario, siendo que la relevancia de tal acta consistió 

en que contenía la aprobación de la Ley de ingresos para el ejercicio 

fiscal dos mil veinte, sin que fueran convocados e incluso lo 

desconocían hasta el momento en que el Tribunal local lo hizo de su 

conocimiento. 

 

Argumentan los actores que, ante todas las ilegalidades demostradas, 

la responsable lejos de sancionar a quienes cometieron las 

irregularidades, simplemente corrigen tales violaciones requiriendo que 

la información se entregara en un plazo de ocho días. 

 

En lo tocante al análisis de las omisiones de notificar las convocatorias, 

el Tribunal responsable consideró que quedaban superadas por la 

comparecencia y participación de los promoventes; pero lejos de 

estimar que los demandados no aportaron elementos para acreditar lo 

contrario, simplemente consideraron que no era grave y podía 

subsanarse. 
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caso contrario, se efectuará el análisis de cada uno de los motivos de 

inconformidad planteados por la parte actora. 

 

OCTAVO. Estudio de agravios. 

 

Aplicación de las reformas y adiciones en materia de violencia 

política contra las mujeres en razón de género 

 

A juicio de Sala Regional Toluca los motivos de disenso sobre la 

aplicación de las reformas en materia de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, suplidos en su deficiencia, resultan 

sustancialmente fundados y suficientes para modificar la sentencia 

impugnada. 

 

Ello, porque, contrariamente a lo sostenido por el Tribunal Electoral 

responsable, no se viola el principio de irretroactividad con la aplicación 

de reformas o adiciones a normas de naturaleza adjetiva o procesal 

como es el caso, entre otras, de la competencia que se confirió a 

los Organismos Públicos Locales Electorales, para sustanciar 

el procedimiento especial sancionador, en cualquier momento, 

cuando se presenten denuncias, o de oficio, por hechos relacionados 

con violencia política contra las mujeres en razón de género, en los 

términos de las adiciones, entre otras, a los artículos 470, párrafo 2, y 

474 Bis, párrafo 9, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, como se demuestra a continuación. 

 

Marco normativo 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 14, establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en 

perjuicio de una persona. 

 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 

que el análisis de la retroactividad de leyes supone estudiar si una 

determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos 
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Por cuanto a la retroactividad en las normas procesales, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha señalado que las partes no adquieren 

el derecho a que la contienda judicial en la que intervienen se tramite de 

conformidad con las reglas del procedimiento en vigor al momento en 

que haya nacido el acto jurídico origen del litigio, ni al de las vigentes 

cuando el juicio inicie, toda vez que los derechos emanados de tales 

normas nacen del procedimiento mismo y se agotan en cada etapa, de 

ahí que cada una de sus fases se rija por la regla vigente al momento 

en que se desarrolla, excepto en los casos en que en el decreto de 

reformas relativo se hayan establecido disposiciones expresas sobre su 

aplicación en otro sentido4. 

 

A partir de este criterio, se ha señalado que, por regla general, la 

retroactividad de las normas procesales no existe, dado una ley de esa 

naturaleza está formada por disposiciones que otorgan facultades que 

posibilitan jurídicamente a una persona para participar en cada una de 

las etapas que conforman el procedimiento y, al estar regidas esas 

etapas por las disposiciones vigentes en la época en que van naciendo, 

no puede existir retroactividad mientras no se prive de alguna facultad 

con que ya se contaba5. 

 

En ese sentido, si antes de que se actualice la etapa final de un juicio, 

recurso, o procedimiento, el legislador modifica la competencia o 

tramitación atinente, no puede considerarse aplicación retroactiva de la 

ley, pues no se priva, con la nueva legislación, de algún derecho a 

persona alguna y, por tanto, debe aplicarse esta última6. 

 

En suma, cuando se trata de normas de naturaleza adjetiva o procesal 

como lo es al caso de la competencia, no opera el principio de 

irretroactividad de la ley prevista por el artículo 14, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
                                                            
4 Véase tesis 2a. XLIX/2009, de la Segunda Sala, publicada en Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXIX, mayo de 2009, p. 273. Registro 167230. 
5 Como criterio orientador, véase la jurisprudencia VI.2o. J/140 de Tribunales 
Colegiados de Circuito de rubro RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES PROCESALES. 
NO EXISTE POR REGLA GENERAL, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, Tomo VIII, Julio de 1998, p. 308. 
6 Jurisprudencia I.8o.C. J/1 de Tribunales Colegiados de Circuito de rubro: 
RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS PROCESALES, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo V, abril de 1997, p. 178. 
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2. La Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral, instruirá el procedimiento especial 

establecido en este capítulo, en cualquier momento, cuando se 

presenten denuncias, o de oficio por hechos relacionados con 

violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

Por otra parte, se adicionó el artículo 474 Bis, el cual establece: 

 

1. En los procedimientos relacionadas con violencia política contra 

las mujeres en razón de género, la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral, ordenará en forma sucesiva iniciar el 

procedimiento, así como resolver sobre las medidas cautelares 

y de protección que fueren necesarias. Cuando las medidas de 

protección sean competencia de otra autoridad, la Secretaría 

Ejecutiva dará vista de inmediato para que proceda a otorgarlas 

conforme a sus facultades y competencias. 

 

2. Cuando la conducta infractora sea del conocimiento de las 

autoridades electorales administrativas distritales o locales, de 

inmediato la remitirán, a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para 

que ordene iniciar el procedimiento correspondiente. 

 

3. Cuando las denuncias presentadas sean en contra de algún 

servidor o servidora pública, la Secretaría Ejecutiva dará vista de 

las actuaciones, así como de su resolución, a las autoridades 

competentes en materia de responsabilidades administrativas, 

para que en su caso apliquen las sanciones que correspondan en 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

4. La denuncia deberá contener lo siguiente: 

 

a) Nombre de la persona denunciante, con firma autógrafa o huella 

digital; 

 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

 

c) Narración expresa de los hechos en que se basa la denuncia; 
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cuando se presenten denuncias, o de oficio, por hechos relacionados 

con violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

Por otra parte, en el ámbito local, el veintinueve de mayo de dos mil 

veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, el 

Decreto Legislativo número 328, a través del cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones, entre otras, del Código Electoral local, 

en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

En el artículo Primero Transitorio del aludido Decreto, se estableció que 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación, esto es, el treinta de 

mayo del año en curso. 

 

Entre las disposiciones sustantivas, se adicionó el artículo 3 Bis de esa 

normativa local, en la que se conceptualizan las conductas que se 

estiman constitutivas de violencia política por razón de género. 

 

En cuanto a las disposiciones adjetivas, entre otras, en el artículo 254, 

del mencionado código, el cual establece que, dentro de los procesos 

electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral local instruirá 

el procedimiento especial cuando se denuncie la comisión de conductas 

que, entre otros casos, constituyan -se adicionó el inciso e)- violencia 

política por razón de género. 

 

De ahí que sea competencia de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral local instaurar el procedimiento especial sancionador cuando 

se denuncie la comisión de conductas que, entre otros casos, 

constituyan violencia política por razón de género y, al Tribunal 

Electoral resolverlo. 

 

Caso concreto 

 

En el caso, en el apartado de competencia de la sentencia controvertida 

el Tribunal responsable expuso que no pasaba inadvertido que el trece 

de abril de este año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto que contiene diversas reformas en materia de violencia política 
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Instituto Electoral Local para la sustanciación que la ley dispone 

tratándose del procedimiento especial sancionador. 

 

Como se anticipó, contrario a lo sostenido por el Tribunal responsable, 

a juicio de Sala Regional Toluca, las reformas y adiciones de naturaleza 

adjetiva o procesal en materia de violencia política en razón de género, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el trece de abril del año 

en curso y que entraron en vigor al día siguiente, resultan aplicables en 

cuanto a las demandas primigenias y sus respectivas ampliaciones. 

 

Ello, a pesar de que se hubiesen presentado con anterioridad a la 

entrada en vigor de tales reformas y adiciones, toda vez que, como se 

ha señalado, por regla general, la retroactividad de las normas 

procesales no existe. 

 

En ese sentido, si antes de que se actualice la etapa final de un juicio, 

recurso, o procedimiento, el legislador modifica la competencia para 

conocer de ellos, entre otros aspectos, no puede considerarse 

aplicación retroactiva de la ley, dado que no se priva, con la nueva 

legislación, de algún derecho en perjuicio de persona alguna y, por 

tanto, debe aplicarse esta última. 

 

En el contexto apuntado, cuando se trata de normas de naturaleza 

adjetiva o procesal como lo es la competencia para conocer 

determinados asuntos, no opera la irretroactividad prevista en el artículo 

14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Así, no se viola el principio de irretroactividad con la aplicación de 

reformas o adiciones a normas de naturaleza adjetiva o procesal como 

es el caso, entre otras, de la competencia que se confirió a los 

Organismos Públicos Locales Electorales, para instruir el 

procedimiento especial sancionador, en cualquier momento, cuando 

se presenten denuncias, o de oficio, por hechos relacionados con 

violencia política contra las mujeres en razón de género, en los términos 

de las adiciones a los artículos 470, párrafo 2, y 474 Bis, párrafo 9, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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• El veintiocho de abril de dos mil veinte, la Secretaría General de 

Acuerdos del Tribunal responsable, remitió a la Ponencia 

Instructora diversos escritos del día dos del propio mes, signados 

por el representante legal de la parte actora, a través de los 

cuales se ofrecieron pruebas supervenientes y solicitaron el 

dictado de medidas de protección. 

 

• El veintinueve de abril de dos mil veinte, la responsable emitió 

acuerdos a través de los cuales, en el caso concreto, se 

habilitaron días hábiles, a partir de esa fecha, toda vez que se 

trataba de un asunto de urgente resolución, por aducirse 

presuntos actos de violencia política por razón de género, de 

conformidad con los acuerdos plenarios de diecinueve de marzo 

y veintiuno de abril de este año. 

 

• El treinta de abril de dos mil veinte, el Tribunal local dictó 

acuerdo en el que se determinó dar vista con las constancias 

allegas por los actores en sus escritos de demanda, de su 

ampliación y del diverso escrito de dos de abril donde solicitaron 

medidas de protección en su favor: al Gobernador, a los Titulares 

de la Secretaría de Gobierno, de la Fiscalía General, de 

Seguridad Pública del Estado, al Presidente del Congreso del 

Estado, al Titular del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las mujeres por razón 

de género y, a la Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y 

Desarrollo de las Mujeres, todos del Estado de Michoacán. Ello, 

a fin de que determinaran la necesidad e idoneidad de 

implementar medidas de protección en favor de los actores ante 

la posible comisión de actos constitutivos de violencia política de 

género. 

 

• En diversos escritos presentados el veintisiete de mayo, quince 

de junio y el uno de julio del presente año, los actores ofrecieron 

pruebas supervenientes. 
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Sin que sea óbice a lo anterior, lo argumentado por el Tribunal 

responsable en la sentencia impugnada, en el sentido de que a la fecha 

de esa sentencia -trece de agosto de dos mil veinte- se encontraban 

debidamente sustanciados los juicios ciudadanos locales, dado que 

para entonces carecía de competencia para continuar con la 

sustanciación, además de que ello fue en detrimento del mayor 

beneficio que les generaba a los actores la instauración y sustanciación 

del respectivo procedimiento especial sancionador, por las razones que 

se exponen a continuación. 

 

En el contexto de procedimientos de averiguación o investigación de 

hechos ilícitos, los medios de impugnación en materia electoral son 

inadecuados para colmar de forma óptima el principio constitucional del 

debido proceso en la acreditación de los hechos y conductas, dado su 

diseño en los cuales las partes deben ofrecer todas sus pruebas en el 

escrito inicial (salvo las supervenientes) y las autoridades responsables 

son reducidos a un sólo informe circunstanciado. 

 

En la generalidad de supuestos de ilícitos electorales tipificados 

legalmente, lo ordinario sería implementar un procedimiento de 

denuncia, investigación y garantía de defensa para esclarecer los 

hechos, sin sujetar todo ello al principio de la carga de la prueba, ya que 

las autoridades tienen facultades oficiosas de investigación. 

 

En un modelo así, se observaría el principio de contradicción, el cual 

permitiría a las partes fijar sus respectivos posicionamientos del caso y 

probanzas para sustentarlos, en tanto que la autoridad instructora se le 

confiere facultades de investigación, incluso oficiosa. 

 

En cambio, en los medios de impugnación no se prevé una fase de 

investigación, como sí acontece en los procedimientos especiales 

sancionadores en materia electoral. 

 

En un procedimiento especial sancionador se parte de la existencia de 

un catálogo de infracciones, cuya configuración deriva de la 

acreditación de los hechos narrados o denunciados a la luz de las 
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conlleva a vaciar de contenido la reforma mencionada por dos razones: 

la primera, que privaría de razón la acción de las autoridades 

administrativas ante lo ya determinado por el tribunal y, segundo, 

implicaría que el tribunal se pronunciara sobre los mismos hechos dos 

veces, una en juicio ciudadano y otra al resolver el administrativo 

sancionador. 

 

Pero más aún, desde la propia interpretación funcional, debe 

descartarse seguir conociendo de estos temas en juicio ciudadano, 

porque la introducción de la vía sancionadora como exclusiva para 

conocer sobre la existencia de violencia política contra las mujeres en 

razón de género, quién es responsable y cómo sancionarlo, potencia 

derechos fundamentales tanto de las víctimas como de los imputados. 

 

De ese modo, es necesario reconocer que las herramientas y 

procedimientos de investigación con los que cuenta un tribunal son 

muy limitadas en comparación a las que asisten a las autoridades 

administrativas. 

 

En ese sentido, el conocimiento sobre los hechos que adquiere un 

tribunal resulta, por definición, más limitado que el de una autoridad 

con facultades y procedimientos de investigación. Esta situación no es 

menor, máxime cuando se trata de actos que constituyen ilícitos y los 

que, naturalmente tienden a ser escondidos o disimulados por sus 

autores. 

 

De esta forma, generalmente el estudio y resolución de estos asuntos 

se limitaba a los hechos presentados por las partes, lo cual, no es un 

estado óptimo en la procuración e impartición de justicia, tanto para 

denunciantes como denunciados. 

 

Ello, principalmente porque priva al caso de la posibilidad del desarrollo 

de actividad inquisitiva e investigadora imparcial por parte de la 

autoridad y, con ello, de tener mayores elementos de juicio para 

dilucidar el caso en justicia. 
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relevancia en la medida en la cual la violencia contra las mujeres en el 

aspecto político tiene consecuencias más severas. 

 

La necesidad de encontrar nuevas vías que resulten más idóneas para 

poder llevar a cabo este fin constitucionalmente legítimo de 

desincentivar y castigar con todo rigor a quien ejerza violencia en 

nuestra sociedad política por razón de género debe tener salvaguardas 

equilibradoras de las garantías de cualquier imputado y, justamente por 

eso, porque el estado constitucional garantiza los derechos de todas y 

todos, las condiciones de debido proceso que se logran con la 

implementación de la vía especial sancionadora para conocer de 

violencia de género debe privilegiarse hoy, más que nunca. 

 

En el tenor apuntado, en concepto de esta Sala y atento al marco 

normativo debe darse cauce preferente a la denuncia de este tipo de 

conductas a través de un proceso expedito y previsto precisamente 

para que tenga como objeto de estudio, el conocimiento y calificación 

de dichas conductas, ante una instancia que se ocupe y tenga 

facultades expresas para investigar respecto de la veracidad de los 

hechos que se denuncien y eventualmente de establecer 

responsabilidades e imponer las sanciones derivadas de las mismas.  

 

En efecto, las formalidades del debido proceso ante cualquier 

imputación que conlleven consecuencias limitadoras de derechos 

fundamentales deben observarse a fin de legitimar la acción punitiva 

del estado. Las garantías de defensa de los imputados deben ser de tal 

calidad y robustez que permitan concluir que una sentencia 

condenatoria se da solo en casos en los que el Estado superó con todo 

éxito la presunción de inocencia. 

 

En lo que el caso incumbe, es una verdad material que el señalamiento 

o denuncia de actos o hechos que pudieran configurar violencia política 

en contra de las mujeres por razón de su género, así como la posible 

vulneración de derechos y al orden jurídico por actos discriminatorios, 

debe ser atendida con seriedad, pero sobre todo con apego a los 

principios de legalidad, proporcionando a las partes por igual, tanto el 

derecho a señalar al presunto responsable de las conductas, como a 
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No obstante, con objeto de no dejar en estado de indefensión a la parte 

actora, se estimó procedente reencausar la demanda al Instituto 

Nacional Electoral, a efecto de que esa autoridad, en plenitud de 

atribuciones, analizara los hechos denunciados y determinara si 

resultaba procedente instaurar alguno de los procedimientos de su 

competencia. 

 

Aunado a lo anterior, igualmente antes de la aludida reforma, al resolver 

los expedientes SM-JDC-271/2019 y SM-JDC-278/2019, en esencia, la 

Sala Regional Monterrey consideró que, a fin de proteger al máximo el 

derecho de la actora ante una posible afectación por actos que pudieran 

constituir violencia política en razón de género, conforme con el 

Protocolo y la doctrina judicial, se requería de un medio eficaz e idóneo 

para este tipo de procedimiento, en el que además se garantizara el 

derecho fundamental al debido proceso. 

 

Así, se revocó la sentencia del Tribunal local, porque conforme al 

diseño normativo, la responsable no podía conocer y resolver, en primer 

término, la denuncia de violencia política en razón de género y, en 

consecuencia, remitió al Consejo General del Instituto local, por ser el 

órgano competente para instruir un procedimiento en el que se valorara 

preliminarmente y, en su caso, investigara si los hechos denunciados 

actualizaban la violencia política de género en perjuicio de la actora, 

previamente a cualquier juicio o recurso jurisdiccional, ya sea ante el 

Tribunal local o en instancia constitucional. 

 

En suma, si antes de la entrada en vigor de las reformas de este año, 

Sala Superior y Sala Regional Monterrey estimaban que las denuncias 

o demandas de hechos sobre violencia política por razón de género, en 

los cuales se adujera una violación a derechos político-electorales del 

ciudadano para el ejercicio efectivo del cargo, eran competencia de una 

autoridad administrativa electoral en primera instancia y como autoridad 

investigadora, con mayor razón esa competencia opera en el caso 

concreto a partir de la entrada en vigor de tales reformas. 

 



 

 

Similar 

juicios c

cuyo fa

mujeres

del pro

jurídico

desaho

imputac

fundam

Estado

calidad

conden

éxito la

 

Lo ante

materia

objetivo

ser res

dictada

afectó 

de com

cargo d

Por otr

inicie c

género

para de

así com

evaluar

anterior

Bajo es

de tute

política

tanto a

aún sin

criterio 

ciudadan

allo se so

s en razó

ocedimien

o que se

ogue ate

ción que

mentales d

. Las ga

 y rob

natoria se

 presunc

erior no 

a de viol

o y fin de

stitutorios

a por el 

el ejercic

meter dich

de las pe

ra parte, 

on motiv

, en don

eterminar

mo al re

r y calific

r impone

sta persp

ela de de

 de gén

al resarci

n su calif

se sost

nos ST-J

ostuvo qu

ón de gé

nto espe

 lleve a 

ndiendo 

e conlle

deben ob

arantías d

bustez q

e da solo

ción de in

implica, 

lencia po

el juicio c

s en caso

órgano 

cio del c

has cond

rsonas d

será en

vo de la r

nde se re

r si se tie

esponsab

car su gr

er la sanc

pectiva, e

erechos 

nero que

imiento d

icación c

uvo por 

DC-43/2

ue, en tra

énero, su

ecial san

cabo un

las regl

even con

bservarse

de defen

que per

o en caso

nocencia.

que con

olítica de

ciudadan

o de que

administ

cargo y o

uctas qu

enuncian

n el proc

reserva d

ecaben lo

enen por

ble de q

ravedad y

ciones qu

este órga

de las 

eda deb

de los d

como vio

ST-

45 

Sala Re

020 y ST

atándose

 conocim

ncionado

na inves

las del d

nsecuenc

e a fin de

nsa de lo

rmitan c

os en los 

. 

n motivo

e género

no, en ta

e, ante la

trativo co

ordene, e

e impida

ntes. 

eso adm

de los as

os eleme

r demost

quien lo

y demás

ue resulte

ano jurisd

personas

idamente

erechos 

lencia po

-JDC-86/

egional 

T-JDC-44

e de viole

miento se

or, por s

tigación 

debido p

cias limi

e legitima

os imput

concluir 

que el E

o de las 

o, se de

nto que 

a existen

ompetent

en conse

an el efec

ministrativ

spectos d

entos de 

trados los

s emitió

s aspecto

en proced

diccional 

s que so

e comple

violados

olítica de

/2020 Y A

Toluca a

4/2020 a

encia pol

e debe as

ser confo

y el pro

proceso 

itadoras 

ar la acci

ados de

que u

Estado su

reciente

esnatural

sus efec

ncia de u

te, deter

ecuencia,

ctivo y tot

vo sancio

de violen

convicc

s hechos

ó, para p

os relativ

dentes. 

estima q

on objeto

ementad

s con tal

e género;

ACUMU

al resolv

cumulad

ítica con

sumir en

orme al 

ocedimien

ante cua

de der

ón puniti

ben ser 

una sen

uperó co

s reform

ice la ut

ctos habr

una reso

rmine qu

, la abste

tal ejercic

onador q

ncia polít

ión nece

s denunc

posterior

vos, y he

que el si

o de vio

o, al ate

les cond

; y por ot

 

 

LADO 

ver los 

os, en 

tra las 

 la vía 

orden 

nto se 

alquier 

rechos 

iva del 

de tal 

ntencia 

n todo 

mas en 

tilidad, 

rán de 

olución 

ue ello 

ención 

cio del 

que se 

tica de 

esarios 

ciados, 

rmente 

cho lo 

stema 

olencia 

ender, 

ductas, 

tra, se 



 

 

ST-JDC-86/2020 Y ACUMULADO 

46 

 

proporciona la vía de acción necesaria para atender el aspecto relativo 

al fincamiento de las responsabilidades atinentes y la imposición de 

sanciones, previo el cumplimiento de las garantías propias del debido 

proceso en favor del sujeto o sujetos denunciados, que de manera útil 

permitan inhibir en el futuro este tipo de transgresiones a los derechos 

políticos de las mujeres. 

Los motivos expuestos son congruentes y consistentes con la reciente 

reforma establecida a nivel nacional a partir del trece de abril de dos mil 

veinte, conforme a la cual se prevé un esquema similar al que debió de 

observar la autoridad responsable.  

En esta tesitura, se considera que la instauración y sustanciación del 

procedimiento especial sancionador genera un mayor beneficio a la 

Síndica y Regidores actores en los juicios primigenios, porque además 

de concretar el principio constitucional del debido proceso se fortalecen 

las medidas de prevención y persecución de las conductas atentatorias 

contra los derechos político-electorales, como lo es la violencia política 

en razón de las mujeres (principalmente) en el debido ejercicio del 

cargo, investigándose sus denuncias y abriendo la posibilidad de 

recabar fuentes y medios de prueba aptos para acreditar plenamente 

los hechos, las personas involucradas (directa e indirectamente) y las 

medidas sancionatorias acorde al peligro demostrado para el adecuado 

ejercicio de funciones. 

 

Debe mencionarse que no es óbice para que la autoridad electoral 

administrativa local también conozca de las conductas imputadas por 

los actores, toda vez que, aun cuando en su caso no se trata de 

violencia política en contra de las mujeres en razón de género, los actos 

de los que se quejan encuadran en la presunta infracción al orden 

jurídico por conductas y hechos discriminatorios en razón de sus 

preferencias sexuales como un grupo igualmente vulnerable. 

 

Lo anterior, en aras de maximizar el derecho a la tutela judicial efectiva 

basada en la dimensión institucional del sistema, en tanto se reconocen 

diferentes instancias al justiciable, para acudir a plantear una pretensión 

o a defenderse de ella, con la finalidad de que a través de un 



 

 

procedi

sobre la

 

Ademá

presupu

de pa

procede

pena de

 

Así, d

compet

perjuici

bien le 

sustanc

sus res

legalme

 

En ese

reforma

limitars

la parte

de cond

de gén

para su

 

Razón 

inexiste

únicam

impedi

ordena

confor

 

                
7 Criterio X
EN CUALQ
CONCURR
CONOCIM
Época. To
Compilació

8 Criterio so

imiento e

a pretens

s, es imp

uesto pro

rte, las 

er a sub

e viciar e

del anál

tencia d

o a la pa

garantiz

ciación e

spectivas

ente facu

e contex

a en su 

se a con

e actora

ductas qu

ero, deb

u remisió

por la 

encia de

mente de

imento 

ar al Inst

me a sus

                  
XIX.1o.P.T. J/
QUIER ESTA
RENCIA, PUE

MIENTO DEL 
omo XXXIII, 
ón 163049. 

ostenido por 

en el que

sión o la 

portante 

ocesal, c

autorid

bsanarla 

el debido 

lisis de 

e la au

arte dema

za una e

e investig

s amplia

ultada pa

xto, si b

estudio 

ncluir si 

a y, respe

ue proba

bió escind

n al Instit

cual, se

e la viol

ebió esta

para qu

tituto Ele

s atribuc

                  
/15. “PRESU

ADO DEL JUI
ES LA AUSE
FONDO DEL
enero de 2

la Sala Supe

e se respe

defensa 

enfatizar

como lo e

ades ju

en cualq

proceso

los p

toridad 

andante,

efectiva i

ación de

aciones, 

ra ello8.

bien el T

de fond

se había

ecto de la

ablemente

dirla y de

tuto Esta

e insiste

lencia p

ablecer s

ue los 

ectoral l

ciones. 

        
PUESTOS P
ICIO, DEBEN
ENCIA DE AL
L ASUNTO”. 
2011, página

erior en el SU

ST-

47 

eten las f

y, en su 

r que al a

es la com

risdiccion

quier est
7. 

resupues

responsa

 sino que

impartició

e los hech

sea llev

Tribunal 

o, lo cie

an afecta

a existen

e constitu

esglosar 

atal Electo

, el Trib

olítica e

si los he

acciona

local llev

PROCESALE
N CONTROLA
LGUNO CON
Semanario J

a 3027, y n

UP-REC-218/2

-JDC-86/

formalida

caso, se

advertirs

mpetencia

nales ra

tado que

stos pro

able, no

e la revis

ón de ju

hos mate

vada a c

respons

erto es q

ado los d

ncia que 

uían viole

lo relativ

oral de M

bunal no

en razón

echos de

ntes eje

var a ca

S. LAS AUTO
AR DE OFIC
NSTITUYE U
Judicial de la
úmero de r

2019. 

/2020 Y A

ades lega

e ejecute 

e la ause

a, de ofic

azonable

e se hall

ocesales

o puede 

sión de e

usticia al 

eria de la

cabo po

sable inv

que su a

derecho

involucra

encia po

vo a la c

Michoacá

o debió 

n de gé

enunciad

ercieran 

abo una 

ORIDADES J
CIO O A PET
UN OBSTÁCU
a Federación 
registro digita

ACUMU

ales, se d

la resolu

encia de 

cio o a pe

emente 

le el juic

s, incluid

ocasion

sta últim

tutelar q

as deman

r la aut

vocó la 

análisis 

os polític

a la impu

lítica por

citada vio

án.  

determin

énero, ya

dos fuer

su car

investig

JURISDICCIO
ICIÓN DE PA
ULO QUE IM
y su Gaceta

al en el Sis

 

 

LADO 

decida 

ución. 

 algún 

etición 

deben 

cio, so 

da la 

nar un 

a más 

que la 

ndas y 

toridad 

citada 

debió 

cos de 

utación 

r razón 

olencia 

nar la 

a que 

ron un 

rgo y 

gación 

ONALES, 
ARTE SU 

MPIDE EL 
a. Novena 
stema de 



 

 

ST-JDC-86/2020 Y ACUMULADO 

48 

 

Por lo expuesto y fundado, sin prejuzgar sobre la presunta comisión y 

responsabilidad imputada y sin que tampoco el presente fallo constituya 

exoneración de alguna posible falta ni de eventual sanción, lo 

procedente es modificar la sentencia controvertida para efecto de que, 

por cuanto hace a la posible comisión de la infracción por violencia 

política contra las mujeres en razón de género y la violencia política de 

género que se sustenta en la discriminación que en razón de 

preferencias sexuales se ha denunciado por uno de los actores, se 

remita al Instituto Electoral de esa entidad federativa, a fin de que 

instaure el procedimiento administrativo sancionador. 

 

A partir de todo lo considerado y, por cuanto hace a la determinación 

sobre la vulneración a los derechos político-electorales de la parte 

actora deberán quedar intocadas las consideraciones de la sentencia, 

incluidas las vistas dada a las autoridades respectivas sobre el 

particular, porque tales determinaciones se orientan únicamente a la 

restitución de los derechos político-electorales de la parte enjuiciante, 

cuestiones sobre las cuales sí es competente el Tribunal Electoral 

local. 

 

Efectos 

 

En consecuencia, ante la incompetencia del Tribunal responsable de 

sustanciar y resolver las demandas y sus respectivas ampliaciones en 

las que se hacen valer la comisión de presuntas infracciones sobre 

violencia política en razón de género, lo conducente es modificar la 

sentencia impugnada en los términos siguientes:  

 

a) Se deja firme todo lo relacionado con la determinación del Tribunal 

responsable sobre la vulneración a los derechos político-

electorales de la parte actora que estimó actualizada en el ejercicio 

del cargo de los actores, así como las vistas dadas a las autoridades 

respectivas sobre el particular. 

 

b) Se deja sin efecto todo el estudio relativo a la violencia política 

contra las mujeres en razón de género y a la violencia de género 

que se sustentó por los enjuiciantes en infracciones al orden 
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cual, deberá tomar las medidas conducentes para priorizar ese 

derecho, fundando y motivando sus decisiones. 

 

e) Se conmina el Tribunal responsable para que en lo sucesivo actúe 

con mayor diligencia y celeridad en la casos de violencia política contra 

las mujeres en razón de género, toda vez que entre la fecha de 

presentación de las demandas primigenias y el día en que dictó 

sentencia transcurrieron más de once meses, sin que se justifique tal 

dilación por la falta de un Magistrado, ya que con los restantes 

integrantes existía quorum legal para resolver válidamente; además de 

que, con motivo de la pandemia, por tratarse de un asunto de urgente 

resolución no debieron suspenderse plazos para la debida 

sustanciación y resolución de los juicios primigenios.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano identificado con la clave ST-JDC-

87/2020, al diverso ST-JDC-86/2020. En consecuencia, se ordena 

glosar copia certificada de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

expediente acumulado. 

 

SEGUNDO. Se modifica la sentencia impugnada, para los efectos 

precisados en el apartado correspondiente de esta ejecutoria 

 

NOTIFÍQUESE, por correo electrónico a los actores, por oficio al 

Tribunal electoral responsable y por su conducto a las autoridades 

municipales que figuran como responsables en la instancia primigenia; 

por correo electrónico al Instituto Electoral de Michoacán y, por 

estrados, a los demás interesados, tanto físicos, como electrónicos, 

siendo estos últimos consultables en la dirección de internet 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 27, 28 

y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 



 

 

Materia

Elector

segund

4/2020,

atenció

Tribuna

público

de dic

comuni

dichas 

correo 

 

Asimism

página 

 

Devuélv

el prese

 

Así, po

Magistr

Magistr

Elector

Quinta 

Acuerd

 

VOTO 

MAGIS

LA PR

DEL C

Y SU A

ARTÍCU

ELECT

respeto

Elena 

Avante 

de fond

a Electora

al del Po

do del pu

, aproba

ón al Con

al con el 

s locales

ciembre 

icaciones

autoridad

electróni

mo, hága

que tiene

vanse la

ente asu

or unanim

rado Jua

rada y los

al del P

Circuns

os, quien

CON 

STRADO 

ROTECCI

IUDADA

ACUMU

ULO 48

TORAL D

o que me

Fernánd

Juárez, 

do hecho

al; 94, 95

oder Jud

unto trans

do por la

nvenio de

Instituto 

s y los tre

de dos

s proces

des elec

co. 

ase del c

e este ór

s consta

nto como

midad de

an Carlo

s Magist

Poder Ju

scripción 

n autoriza

RESERV

JUAN C

IÓN DE 

ANO IDE

LADO S

8 DEL 

DEL POD

e merece

ez Dom

si bien c

o en los

5, 98 y 1

icial de l

sitorio SE

a Sala S

e Colabo

Naciona

einta y do

s mil c

sales que

ctorales, n

onocimie

rgano jur

ancias ati

o total y d

e votos, 

os Silva

rados qu

dicial de

Plurinom

a y da fe

VA (AC

CARLOS

LOS DE

NTIFICA

ST-JDC-8

REGLA

DER JU

e la señor

ínguez y

oincido, 

s juicios 

ST-

51 

01 del R

la Federa

EGUNDO

Superior 

oración I

al Elector

os tribun

catorce, 

e este ó

nacional 

ento públ

isdiccion

inentes y

definitiva

con el v

a Adaya

ue integra

e la Fed

minal, a

. 

CLARATO

S SILVA A

ERECHO

ADO CON

87/2020, 

MENTO 

DICIAL 

ra Magis

y el Ma

en lo gen

ST-JDC

-JDC-86/

Reglamen

ación; la 

O, ambos

de este 

nstitucio

ral, los tre

ales elec

con el 

órgano j

y locales

lico la pre

nal en Inte

y, en su 

mente co

oto con 

a, lo res

an la Sala

deración,

nte el S

ORIO) Q

ADAYA,

OS POLÍ

N LA CL

CON F

INTER

DE LA F

strada Pre

gistrado 

neral, con

-86/2020

/2020 Y A

nto Intern

fracción

s, del Ac

Tribunal

nal celeb

einta y d

ctorales l

objeto 

urisdiccio

s, se llev

esente re

ernet. 

oportunid

oncluido.

reserva 

solvieron

a Region

 corresp

Secretari

QUE FO

 EN EL 

ÍTICO-EL

LAVE ST

FUNDAM

NO DE

FEDERA

esidenta 

Don Al

n el sent

0 y su a

ACUMU

no del Tr

n XIV y p

cuerdo G

, así com

brado po

os organ

ocales e

de qu

onal rea

ven a cab

esolución

dad, arch

. 

que form

n y firm

nal del Tr

pondiente

o Gener

ORMULA

JUICIO 

LECTOR

T-JDC-86

ENTO E

L TRIB

ACIÓN. C

Doña M

ejandro 

ido del a

acumulad

 

 

LADO 

ribunal 

párrafo 

eneral 

mo en 

or este 

nismos 

el ocho 

e las 

alice a 

bo por 

n en la 

hívese 

mula el 

man la 

ribunal 

e a la 

ral de 

A EL 

PARA 

RALES 

6/2020 

EN EL 

UNAL 

Con el 

arcela 

David 

nálisis 

do ST-



 

 

ST-JDC-86/2020 Y ACUMULADO 

52 

 

JDC-86/2020, lo cierto es que reservó el sentido de mi voto por cuanto 

hace a la incompetencia de la autoridad responsable para conocer por 

la vía contenciosa electoral de cuestiones relativas a violencia política 

en razón de género, en tanto consideró que tanto la vía del 

procedimiento especial sancionador, así como la restitutoria prevista 

para los juicios ciudadanos pueden coexistir, válidamente, razones por 

las que formulo el presente voto con reserva (aclaratorio). 

Los argumentos de la sentencia respecto de los que reservó el sentido 

de mi voto son los que transcribo enseguida. 

[…] 

En efecto, el reciente marco normativo prevé la procedencia del juicio 

ciudadano para conocer las violaciones a derechos electorales donde 

existan posibles motivaciones injustificadas en razón de género, sobre 

la base de que la razón primordial de los medios de impugnación, 

en especial el juicio ciudadano, es la restitución de los derechos 

político-electorales que hubieran sido vulnerados. 

 

De esa forma, la determinación final sobre la existencia o no de 

conductas vulneradoras de la igualdad material de género, esto es, el 

elemento de violencia política en razón de género ya no puede darse al 

resolver el juicio ciudadano, dado que deben ser materia, en todo caso, 

del procedimiento especial sancionador en donde también se 

determinará sobre quién es el responsable de las conductas y cuál es la 

sanción que le corresponde. 

 

Así, pretender que los tribunales locales sigan conociendo en juicio 

ciudadano denuncias sobre violencia de género y responsabilidad, 

conlleva a vaciar de contenido la reforma mencionada por dos razones: 

la primera, que privaría de razón la acción de las autoridades 

administrativas ante lo ya determinado por el tribunal y, segundo, 

implicaría que el tribunal se pronunciara sobre los mismos hechos dos 

veces, una en juicio ciudadano y otra al resolver el administrativo 

sancionador. 

 

Pero más aún, desde la propia interpretación funcional, debe 

descartarse seguir conociendo de estos temas en juicio ciudadano, 

porque la introducción de la vía sancionadora como exclusiva para 
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reforma en su estudio de fondo, lo cierto es que su análisis debió 

limitarse a concluir si se habían afectado los derechos políticos de 

la parte actora y, respecto de la existencia que involucra la imputación 

de conductas que probablemente constituían violencia política por razón 

de género, debió escindirla y desglosar lo relativo a la citada violencia 

para su remisión al Instituto Estatal Electoral de Michoacán.  

 

Razón por la cual, se insiste, el Tribunal no debió determinar la 

inexistencia de la violencia política en razón de género, ya que 

únicamente debió establecer si los hechos denunciados fueron un 

impedimento para que los accionantes ejercieran su cargo y 

ordenar al Instituto Electoral local llevar a cabo una investigación 

conforme a sus atribuciones.  

[…] 

Como sostuve en el voto particular que emití al resolverse por este 

órgano jurisdiccional los diversos juicios ciudadanos ST-JDC-43/2020 y 

su acumulado ST-JDC-44/2020, en mi criterio, los tribunales electorales 

de las entidades federativas sí cuentan con competencia para conocer y 

resolver, por medio del juicio ciudadano local, de cuestiones 

relacionadas con violencia política en razón de género, con 

independencia de que la vía sancionadora electoral también se 

encuentre expedita. 

En mi concepto, la autoridad responsable asumió, correctamente, la 

competencia para conocer del asunto, al advertir que la síndica y la 

regidora, así como el regidor, aludieron la comisión de actos que, en su 

concepto, afectaron su derecho a ejercer el cargo para el que fue 

electa, así como que constituyeron violencia política de género en su 

contra y violencia política, respectivamente. 

 

Por cuanto hace a los planteamientos de violencia política de género, la 

autoridad responsable resulta competente, en el sentido de que el juicio 

ciudadano local puede ser promovido por una ciudadana o ciudadano 

cuando  resienta o considere la existencia de cualquier acto u omisión 

que constituya violencia política por razones de género, y que tenga por 

objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el efectivo ejercicio de 

los derechos político, así como el que dicho juicio compete su 

resolución al Tribunal Electoral del Estado. 
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competencia conoció de un juicio en el que se hicieron de su 

conocimiento hechos que se identificaron por la parte actora como 

violencia política en su contra, para que se le restituyera en el uso de su 

derecho político- electoral que le fue vulnerado.  

 

Asimismo, se debe tener presente que, en términos de lo previsto en el 

artículo 27 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, también, los “órganos jurisdiccionales electorales 

locales”, entre otras instituciones, electorales nacionales y locales, 

pueden solicitar a las autoridades competentes que se otorguen 

medidas de protección.  

 

La práctica procesal del tribunal estatal fue acorde a lo dispuesto en el 

artículo 2, apartado A, fracción VIII, de la Constitución federal, en el que 

se establecen protecciones jurídicas especiales a favor de las personas 

en situación vulnerable, con el objeto de facilitarles el acceso a la 

justicia y evitar colocarlas en estado de indefensión.  

 

En atención a la reforma sobre violencia política de género derivada del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de abril del año 

en curso, la violencia política contra las mujeres puede expresarse, 

entre otras, a través de las siguientes conductas: 

 

• Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos políticos 

electorales de las mujeres o incurrir en actos u omisiones 

constitutivos de violencia política contra las mujeres en razón de 

género [artículo 449, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales]; 
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violencia puedan configurar tanto infracciones administrativas 

(procedimiento administrativo sancionador electoral), políticas o, 

inclusive, penales. 

 

Esto es, en estos casos se debe llevar a cabo la denuncia o queja y en 

un procedimiento en el que se colmen las garantías esenciales del 

debido proceso, ante la autoridad competente, en el cual se respete, 

sobre todo, la garantía de audiencia para el supuesto infractor o 

infractores, se debe proceder a la investigación para establecer si los 

hechos ocurrieron y si se acredita la responsabilidad del sujeto o 

agente, y de ahí a identificar el tipo administrativo sancionador, penal o 

de responsabilidad política y verificar si se presenta la adecuación de la 

conducta al tipo, mientras que, en el caso, no se realiza tal ejercicio sino 

se determina la realización de los hechos para, primero, establecer la 

procedencia del juicio ciudadano local; después, para establecer si se 

realizó la violencia política en contra de una mujer por cuestiones de 

género, en el ámbito, político electoral, y si ello importa el dictado de 

una sentencia que restituya en el ejercicio del derecho político-electoral 

vulnerado, a través de las medidas de restitución, protección, 

reparación y no repetición que sean procedentes, pero, no con un 

efecto sancionatorio o punitivo.  

 

Ello es así, puesto que en los ámbitos sancionatorios el procedimiento 

se encuentra regido por otro tipo de principios, acordes a la naturaleza 

de éstos, los cuales son, principalmente, inquisitorios o de 

investigación, lo que incide en los estándares de prueba y orientación 

del procedimiento, sin perjuicio de la obligación de observar una 

perspectiva de género. 

De ahí que el objeto de un procedimiento contencioso como el resuelto 

por la responsable tenga como finalidad una función reparatoria o 

tutelar, en el sentido de reintegrar a la persona que ha sufrido la 

violencia, así como de evitar la repetición de las situaciones que le 

colocaron en dicho escenario de discriminación y no de sancionar como 

si se tratara de un procedimiento inquisitorio. 

 

Se parte de que en el ámbito jurídico existen diversos mecanismos 

prescritos para tutelar los derechos de las personas, los cuales pueden 
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Instituciones y Procedimientos Electorales].  

 

Dicha noticia, respecto de un acto que podría ser perseguible, por ser 

contrario a la normativa, se encuentra soportada en datos indiciarios o 

afirmaciones de hechos, así como en medios de prueba, los que, en 

caso de resultar suficientes, en forma preliminar, justifican el inicio de 

una investigación o pesquisa de cuyo resultado se puede constituir 

causa suficiente para emplazar o hacer del conocimiento de la persona 

denunciada o presunto infractor, la causa conformada en su contra, 

para lo cual se le pone en conocimiento de la denuncia y las pruebas 

correspondientes en su contra, a efecto de garantizar su derecho a la 

audiencia, así como a una adecuada defensa, esto es, que conozca los 

elementos existentes en su perjuicio y pueda defenderse (artículo 14, 

párrafo segundo, de la Constitución federal). 

 

Posteriormente, inicia una fase probatoria y de alegatos en la que, de 

acreditarse los hechos, así como la responsabilidad, y esto se adecua 

al tipo o hipótesis sancionatoria, administrativa, penal o política, se 

emite la resolución correspondiente. 

 

En el caso de los procedimientos administrativos sancionadores 

electorales, se advierten, al menos, dos modelos, esto es, aquellos en 

los que la autoridad electoral recibe la denuncia o vista, o incluso, actúa 

de oficio, para iniciar el procedimiento inquisitorio o de investigación, a 

efecto de conformar un expediente que será remitido a una autoridad 

jurisdiccional competente, la que deberá revisar la regularidad del 

procedimiento en sede administrativa y, en su caso, emitir la resolución 

correspondiente, así como aquellos en los que, tanto la investigación, 

así como la resolución, corresponden a la autoridad administrativa 

electoral competente. 

 

Ejemplos de los primeros son los procedimientos especiales 

sancionadores realizados por el Instituto Nacional Electoral, los cuales 

son resueltos por la Sala Regional Especializada de este Tribunal 

(artículos 470 a 477 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales). 
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efecto típico la sanción, como resultado de la demostración de hechos, 

de la acreditación de los tipos o supuestos normativos de infracción 

previstos, así como del catálogo de sanciones, cuestiones que no 

operan en un procedimiento contencioso jurisdiccional. 

 

No obstante, si bien lo resuelto, previamente, en un procedimiento 

contencioso jurisdiccional puede ser tomado, válidamente, en 

consideración en un posterior procedimiento sancionatorio punitivo, no 

podría sustentarse que ello constituye de manera directa, plenaria e 

inmediata, un elemento para sustentar, invariablemente, una sanción en 

contra del probable infractor, en tanto para arribar a dicha conclusión, la 

autoridad competente para sancionar debe observar las formalidades 

apuntadas. 

 

Las razones anteriores, sustentan el presente voto.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 

dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 

los medios de impugnación en materia electoral. 

 

 


